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Sucesión -Rehacimiento de la Partición 

Causante Rita Cecilia Madriñan  

Al despacho del señor Juez paso las presentes diligencias informando que la 
señora Marcela fue notificada por correo electrónico y, posteriormente, 
asistió al despacho el día 17 de mayo de 2022, siendo notificada 
personalmente, el término concedido para pronunciarse se encuentra 
vencido .  
 
Palmira, junio 28 de 2022. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
 
 

 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

  Palmira (V), junio veintiocho (28) de dos mil veintidos 

(2022). 

 De conformidad con el informe secretarial que 

antecede, atendiendo lo previsto en el numeral 4° del art. 518 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 501 de la misma obra, se señalará fecha y hora para 

que se surta la diligencia adicional de Inventarios y Avalúos.  En razón de lo 

expuesto, se 

 RESUELVE: 

 

 1°. DE CONFORMIDAD con lo previsto en el 

numeral 4° del art. 518 del C.G.P., en concordancia con el art. 501 de la 

misma obra, para que tenga lugar la audiencia de Inventarios y Avalúos y lo 

que demás corresponda, se fija la hora de la 1.30 P. M. del próximo 11 del 

mes de JULIO de 2022. 

 Por la secretaría del juzgado, procédase a solicitar la 

sala respectiva virtual para realización de la audiencia e infórmese a las 

partes del enlace correspondiente para tal efecto.  

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

 

WBL 
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